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	Исходный текст:
	Ваш тестовый перевод:

	De las Garantías a los Inversionistas. Capitulo lll ,Art.3 Ley de Inv. Extranjera.

1) Reforma Constitucional de 1992. Antecedentes

El concepto de la propiedad de las empresas mixtas apareció por primera vez en el Código Civil Cubano de 1987,este añadió una nueva forma de propiedad, al disponer en su articulo 160,en su segundo párrafo lo siguiente:

“Asimismo(el estado) reconoce la de las empresas mixtas, conjuntas e internacionales y otras personas jurídicas especiales”

Así la reforma constitucional de 1992 ratifica lo que ya había aparecido en el Código Civil  y en consecuencia el Art.23 de La Constitución reformada quedo como sigue:

“ El estado reconoce la propiedad de las empresas mixtas, sociedades y asociaciones económicas que se constituyen conforme a la ley”

Esta modificación permite que el gobierno pueda:

a) La propiedad deja de ser irreversible, es decir la propiedad estatal puede convertirse en otra distinta, tal como propiedad de empresas mixtas.

b) Lo anterior posibilita la transmisión de la propiedad estatal ya sea a persona natural o jurídica

c) Esta transmisión puede ser total por venta o parcial, si el bien es vendido 50% a esa entidad privada que constituyendo una empresa mixta lo explotaría.

Garantías.

1) No puede ser expropiados, salvo que la acción se ejecuta por utilidad publica o interés social declarado por el estado, previa indemnización en M.l.c. por su valor comercial establecido de mutuo acuerdo.

2) El termino de autorización otorgada para desarrollar sus operaciones por una e.mixta, por las partes en un contrato de asociación económica internacional, o por una emp. de capital 100% extranjera, puede ser prorrogado  por la propia autoridad que la otorgo, siempre que sea solicitada por la parte interesada antes del vencimiento.

3) Son protegidas contra reclamación de terceros, que se ajuste a derecho y a lo que dispongan los tribunales de justicia nacionales.

El inversionista extranjero en una Asociación Económica Internacional, puede en cualquier momento, previo acuerdo de las partes, vender o transmitir en cualquier otra forma al estado, o a un tercero previa autorización gubernamental, su participación total o parcial, recibiendo el precio en mlc, salvo pacto en contrario.
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